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Có'digo Postal orozo,

¿ÉneseNre

de México

Con fundamento en lo dispuesto artículos 21 y 102
Polftica de los Estados Unidos Mexican os; 127, 131 fracción V,lX,212,213,214 y 251

del Código Nacional de Procedimientos Penales; a travás del presente, me permito

requerirle gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que CON CARACTER

URGENTE se INFORME si las personas jurídicas que a continuación se mencionan han

sido sancionadas, con motivo de la prestación de servicios con dependencias del

Gobierno Federal.

ü

1.. TELRA REALTY, S.A.P.I. DE C.V.

2.-ZAWS, S.A. DE C,V.

3.-EASI GROUP, S,A.P.I, DE C.V.

4,-GRUPO INMOBILIARIO TELRA
. S.A.P.I DE C.V,

R.F.C TRE140507122.

R.F.C ZAT|40423AB1.

R.F.C. EGR1902274Q7

R.F.C. PDS030908RU3

-
Lo anterior, por tratarse de información que resulta ¡MPRESCINDIBLE para la

debida integración y perfeccionamiento legal de la indagatoria en que se actúa.

Aperiibido que en caso de no remitir la información requerida, sin justa causa, con
fundamento en el artículo 104 fracción l, inciso b) del Código Nacional de Procedimientos
Penales, se hará acreedor a una medida de apremio consisiente en 100 unidades de
medida de actualización en razón de $123.22 (ciento veintitrés pesos 221100 M.N.),
salario mínimo vigente en la Ciudad de México, según lo publicado en el diario oflcial de
la federación de fecha 23 de diciembre de 2019,
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ffi,*ffin; Fiscalía General de la República

No omito manifestar que se le concede el término de 24 horas para qu6
emita el informe conespondiente, debiendo ser enviado a las instalaciones que ocupa
esta Unidad Especializada, sito en Glorieta de los lnsurgentes 20, p¡so 15, Colonia Roma
Norte, Código Postal 06700, Ciudad de México, teléfono 55-53-46-00-00, extensión
509326, correos electrónicos antonio.dom¡nguez@pgr.gob.mx luisalejandrodiaz@pgr.gob.mx. --z----.-
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